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DESCRIPCION

Dispositivo de telecomunicacion.
Estado actual de la técnica

La presente invencién parte de un dispositivo de telecomunicacion segun la categoria de la Reivindicacién princi-
pal.

Gracias a la informacién de producto “Telefonia mas Comodidades del PC. Bosch Integral + Teléfono y su PC”
se conoce ya un dispositivo de telecomunicacion, en el que, simultineamente a la llamada entrante, se indica el
correspondiente archivo del cliente con los datos del cliente, causado por la identificacién de los nimeros de teléfono
en el RDSI.

Gracias a la EP-A-0 464 610 se conoce un dispositivo de telecomunicacién con un circuito de identificacién
de la llamada para la identificacién del niimero de teléfono del abonado llamante, una memoria para el almace-
namiento de nimeros de teléfono y un comparador para la comparacién de los nimeros de teléfono de abonados
Ilamantes con los niimeros de teléfono almacenados en la memoria. Si el nimero de teléfono estd almacenado en
la memoria, una informacién perteneciente a este nimero de teléfono se indica sobre un dispositivo de visualiza-
cion. Mediante los apropiados algoritmos comparativos se evaliian los componentes individuales de los ndmeros de
teléfono.

La US-A-5 546 447 presenta un mecanismo para la visualizacién de la informacién de identificacién del llamante.
Para el caso en el que un nimero enviado de teléfono no pueda localizarse en un banco de datos apropiado, se elimina
la preseleccion y se efectia una busqueda renovada en el banco de datos.

Ventajas de la invencion

El dispositivo de telecomunicacién conforme a la presente invencién con las caracteristicas de la Reivindicacién
principal presenta, en contraste, la ventaja de que también a los nimeros principales de extensién en el dispositivo de
telecomunicacién se les pueden asociar datos, que se indican entonces, independientemente del niimero de conexién
directa del abonado llamante conectado a la centralita. De este modo es posible una identificacién simple y clara de
una centralita independientemente del niimero de conexién directa del abonado llamante conectado a la centralita, que
puede realizarse ademds especialmente rdpido, ya que en los niimeros principales de extension se han de comparar
menos cifras que en los nimeros completos de conexién directa.

Otra ventaja consiste también en, que a los abonados llamantes conectados a una centralita, cuyos datos no se
distinguen unos de otros, no se les tiene que asociar, en cada caso, un Unico juego de datos en el dispositivo de
telecomunicacidn, sino que se le puede asociar, a través del ndmero principal de extensién, un juego uniforme de
datos, ahorrandose en el dispositivo de telecomunicacidn espacio de memoria. Un caso como los mencionados aparece,
por ejemplo, si uno de los abonados llamantes no llama desde su propia terminal de abonado del dispositivo de
telecomunicacién conectada a una centralita, sino, por ejemplo, desde otra terminal de abonado en una sala de juntas
conectada asimismo a la centralita, o si este abonado es representado por otro abonado llamante, cuya terminal de
abonado esté asimismo conectada a la centralita.

Mediante las medidas especificadas en las Subreivindicaciones son posibles perfeccionamientos y mejoras favora-
bles del dispositivo de telecomunicacién indicado en la Reivindicacién principal.

Una ventaja consiste en, que un juego de datos se asocia a varios numeros de teléfono almacenados en la me-
moria. De este modo, los abonados llamantes se pueden caracterizar también mediante un Unico juego de datos,
independientemente de la conexién a una centralita, con ahorro de posiciones de memoria en el dispositivo de te-
lecomunicacion. Esto tiene, por ejemplo, importancia, si uno de los abonados llamantes llama al dispositivo de te-
lecomunicacién parcialmente a través de una centralita y parcialmente a través de un terminal no conectado a la
centralita, como por ejemplo, un teléfono mévil. Por otro lado, de este modo también se pueden combinar exten-
siones de una centralita en grupos, a las que se asocia, en cada caso, un juego comiin de datos. De este modo se
posibilita una adjudicacién especialmente flexible de los juegos de datos a los nimeros de teléfono de los abonados
Ilamantes.

En adelante, resulta favorable, que a los nimeros de teléfono almacenados en la memoria, que ademdas son nimeros
de extension, se le asocie el respectivo niimero de digitos de comunicacion directa y se almacene, asimismo, en el
dispositivo de telecomunicacién. De este modo puede determinarse de manera simple y rdpida, en el dispositivo de
telecomunicacidn, el nimero de cifras de nimeros de teléfono comparadas necesario para la determinacién del nimero
principal de extension.
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Diseno

En el disefio se representa un ejemplo de ejecucidn, que se comenta a fondo en la siguiente descripcidn, se mues-
tran:

La Figura 1 un diagrama de bloques de un dispositivo de telecomunicacién conforme a la invencion y

La Figura 2 un diagrama de flujo para la comparacion de los nimeros de teléfono.

Descripcion del Ejemplo de Ejecucion

En la Figura 1, 1 caracteriza un dispositivo de telecomunicacidn, conectado a una red de telecomunicaciones 30.
El dispositivo de telecomunicacién 1 comprende ademds un circuito de identificacién de la llamada 5, conectado a
la red de telecomunicaciones 30 y al que esta conectado un comparador 15 del dispositivo de telecomunicacién 1. El
dispositivo de telecomunicacién 1 comprende ademds una primera memoria 10 conectada al comparador 15, con n
posiciones de memoria, a las que se asocian m posiciones de memoria de una segunda memoria 25 conectada asimismo
al comparador 15. El dispositivo de telecomunicacion 1 presenta ademds un dispositivo de visualizacion 20, que se
conecta asimismo al comparador 15.

La primera memoria 10 comprende n = 5 posiciones de memoria 35, 36,...,39 y la segunda memoria 25 comprende
m = 3 posiciones de memoria 40, 41, 42. Ademds, a la primera posicién de memoria 35 de la primera memoria 10
se le asocia la primera posiciéon de memoria 40 de la segunda memoria 25; a la segunda posicién de memoria 36 de
la primera memoria 10, la segunda posicién de memoria 41 de la segunda memoria 25; y al resto de posiciones de
memoria 37, 38, 39 de la primera memoria 10, la tercera posicién de memoria 42 de la segunda memoria 25. En las
posiciones de memoria 35, 36,...,39 de la primera memoria 10 se almacena, en cada caso, un nimero de teléfono de
un abonado de la red de telecomunicaciones 30 y en las posiciones de memoria 40, 41, 42 de la segunda memoria
25 se almacenan los datos de estos abonados de la red de telecomunicaciones 30, en cada caso, en forma de un
juego de datos. La eleccién del nimero de posiciones de memoria en la primera y en la segunda memoria 10, 25
es ejemplar y puede seleccionarse también de otra manera dependiendo de la necesidad. Lo mismo es valido para
asignacion la seleccionada en la Figura 1 de las posiciones de memoria 40, 41, 42 de la segunda memoria 25 a las
posiciones de memoria 35,...,39 de la primera memoria 10. Ademds, de la Figura 1 se ha de extraer, que la segunda
memoria 25 posee dos posiciones de memoria no ocupadas 43, 44, que podrian guardarse o podrian ocuparse para
una asignacién seleccionada de otra manera de las posiciones de memoria 40,...,44 de la segunda memoria 25 a las
posiciones de memoria 35,...,39 de la primera memoria 10. En las posiciones de memoria 35,...,39 de la primera
memoria 10 se almacena, en cada caso, un nimero completo de teléfono o un nimero principal de extensién. En el
caso de almacenamiento de un nimero principal de extension, el juego de datos asignado en la posicién apropiada de la
segunda memoria 25 contiene también el nimero de digitos de comunicacidn directa siguiente al nimero principal de
extension. La asignacion de juegos de datos en la segunda memoria 25 a nimeros de teléfono en la primera memoria
10 es completamente arbitraria y puede ajustarse por el usuario, por ejemplo, mediante una unidad de entrada del
dispositivo de telecomunicacion 1 no representada en la Figura 1. Un juego de datos puede asociarse, por ejemplo, a un
nimero completo de teléfono de comunicacidn directa, a un nimero principal de extension sin digitos de comunicacién
directa, a varios nimeros completos de teléfono de comunicacion directa, a varios nimeros principales de extensién
sin digitos de comunicacién directa, o similares.

En caso de empleo del dispositivo de telecomunicacién 1 en una empresa, las posiciones de memoria 40,...,44 de
la segunda memoria 25 se pueden ocupar, a través de la unidad de entrada no representada en la Figura 1, con juegos
de datos de los clientes. Ademds, puede resultar conveniente, en el caso de una clientela con una centralita, almacenar
en una posicién de memoria de la primera memoria 10 el nimero principal de extensién de la clientela a través de
la unidad de entrada no representada en la Figura 1 y almacenar en la posicidn asignada de memoria de la segunda
memoria 25, ademads del juego de datos de los clientes, el niimero de digitos de comunicacién directa a adjuntar al
nimero principal de extension, de forma que, en caso de una llamada de una extension cualquiera de la clientela a
través del nimero principal de extension, pueda determinarse en la primera memoria 10 el juego correspondiente de
datos de los clientes en la segunda memoria 25. Sin embargo, también se pueden dirigir varios juegos de datos de
los clientes a una empresa de clientes, Pudiendo asociarse, en cada caso, a varios niimeros completos de teléfono de
comunicacidn directa de esta empresa de la primera memoria 10 exactamente un juego de datos de los clientes de la
segunda memoria 25. Ademas, un juego de datos de estos puede asociarse, ademds de a varias extensiones de una
centralita, también a terminales de abonados no conectados a la centralita de la red de telecomunicaciones 30, como
por ejemplo, teléfonos mdviles. Un niimero principal de extension puede almacenarse en una posiciéon de memoria
de la primera memoria 10, también en forma de nimero completo de teléfono de comunicacién directa, asociandose
al nimero completo de teléfono de comunicacién directa un juego de datos en la segunda memoria 25, que también
contiene el nimero de digitos de comunicacién directa a adjuntar al nimero principal de extensién. Si el dispositivo
de telecomunicacion 1 recibe una llamada de una extension de la misma centralita, aunque con diferente niimero de
teléfono de comunicacién directa, que no estd almacenado en la primera memoria 10, este nimero de teléfono de
comunicacién directa no se identificard en una primera comparacién con los nimeros de teléfono almacenados en la
primera memoria 10. En una segunda comparacién el nimero de digitos de comunicacién directa a adjuntar al niimero
principal de extension se determina a partir de la segunda memoria 25 y no se evalia acorde al nimero determinado
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de las tdltimas cifras de los nimeros de teléfono a comparar. De este modo se identifica la centralita perteneciente al
nimero completo de teléfono de comunicacidn directa. Ademads, existe también la posibilidad de asignar al ndmero
completo de teléfono de comunicacién directa en la segunda memoria 25 en una primera posicién de memoria un
primer juego de datos y al correspondiente nimero principal de extension en una segunda posiciéon de memoria de
la segunda memoria 25 un juego adicional de datos, adjuntdndose la direccién de la segunda posicién de memoria al
juego de datos en la primera posiciéon de memoria, de forma que en la segunda comparacién pueda efectuarse también
una asignacion apropiada de esta segunda posiciéon de memoria al niimero principal de extensién. En caso contrario
se almacenan, ademds de los niimeros de teléfono, las direcciones para la asignacién de las posiciones de memoria
35,...,39 de la primera memoria 10 a las posiciones de memoria 40,...,44 de la segunda memoria 25 en las posiciones
apropiadas de memoria 35,...,39 de la primera memoria 10. De este modo puede accederse, tras la identificacion del
nimero de teléfono de un abonado llamante, a la correspondiente posicién de memoria 40,...,44 de la segunda memoria
25. Si, en una segunda comparacién conforme a la descripcion anterior, se identifica un niimero principal de extensién
en la primera memoria 10 contenido en un nimero completo de teléfono de comunicacién directa, que se asocia a un
juego adicional de datos en la segunda memoria 25, se lleva a cabo la asignacién del nimero principal de extensién
a este juego adicional de datos, a través de la direccion en la segunda memoria 25 adjunta al juego de datos asignado
al nimero completo de teléfono de comunicacién directa. Del mismo modo, se determina la abreviacién necesaria
para la segunda comparacion del nimero de digitos de comunicacién directa de la segunda memoria 25, debido al
direccionamiento almacenado en la primera memoria 10.

El transcurso para la llamada del juego de datos de la segunda memoria 25 perteneciente al nimero de teléfono de
un abonado llamante a través del comparador 15 se representa en la Figura 2 en base a un diagrama de flujo.

En el punto 100 del programa se determina en el circuito de identificacion de la llamada 5 un nimero de teléfono de
un abonado llamante al dispositivo de telecomunicacién 1, transferido de la red de telecomunicaciones 30 al circuito
de identificacién de la llamada 5, y se reenvia al comparador 15. En el comparador 15 se comprueba entonces en el
punto 110 del programa, si el niimero de teléfono determinado estd almacenado en una de las posiciones de memoria
35,...,39 de la primera memoria 10. Si éste es el caso, se ramifica al punto 170 del programa; de lo contrario, se ramifica
al punto 120 del programa. En el punto 120 del programa se rastrean las posiciones de memoria 40,...,44 de la segunda
memoria 25 asignadas a las posiciones de memoria 35,...,39 de la primera memoria 10 conforme a las direcciones alli
almacenadas, segin los nimeros de digitos de comunicacién directa almacenados. Si estos nimeros estdn almacenados
en posiciones apropiadas de memoria de la segunda memoria 25, se determina el menor nimero posible a. En el punto
130 del programa se lleva a cabo en el comparador 15 una comparacién entre el nimero de teléfono determinado en
el circuito de identificacién de la llamada 5 y los nimeros de teléfono de las posiciones de memoria 35,...,39 de la
primera memoria 10, no teniéndose en cuenta, en cada caso, las tltimas cifras a. Si esta comparacion tienen éxito,
entonces se ramifica al punto 170 del programa; de lo contrario, se ramifica al punto 140 del programa. En el punto
140 del programa, el nimero a se eleva a 1. En el punto 150 del programa se comprueba, si en la segunda memoria 25
el nuevo niimero a es mayor que el nimero maximo de digitos de comunicacién directa almacenados en la segunda
memoria 25. Si éste es el caso, se ramifica al punto 160 del programa; de lo contrario, se ramifica al punto 130 del
programa. En el punto 170 del programa se abre el juego de datos de la segunda memoria 25 asignado al nimero de
teléfono identificado y se alimenta al dispositivo de visualizacién 20 a través del comparador 15, para la visualizacion.
La visualizacion del juego abierto de datos se lleva a cabo entonces en el punto 180 del programa en el dispositivo de
visualizacién 20. En el punto 160 del programa se notifica en el dispositivo de visualizacién 20 al usuario, que para el
nimero de teléfono del abonado llamante no hay almacenado ningtin juego de datos en la segunda memoria 25. Tras
el punto 160 del programa y/o punto 180 del programa concluye el programa.

El dispositivo de telecomunicacién conforme a la invencién 1 puede utilizarse, por ejemplo, en el rango profesional
del marketing telefonico, de la gestion de pedidos y del servicio. En estos rangos es necesario el rdpido acceso a los
datos almacenados de los clientes para el estudio del deseo de los clientes. Ademds, los datos del llamante estdn
disponibles incluso antes de la aceptacion de la llamada, ya que el nimero de teléfono del abonado llamante se
transfiere ya durante la operacion de llamada al dispositivo del abonado 1. La transferencia y/o sefializacion del nimero
de teléfono al dispositivo de telecomunicacion 1 puede verificarse digitalmente, por ejemplo en el RDSI, o también
analégicamente.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de telecomunicacién (1) con un circuito de identificacién de la llamada (5) para la identificacién
del nimero de teléfono de un abonado llamante, una memoria (10) para el almacenamiento de nimeros de teléfono
y un comparador (15) para la comparacioén de los nimeros de teléfono de abonados llamantes con los nimeros de
teléfono almacenados en la memoria (10), pudiéndose representar, en caso de coincidencia del nimero de teléfono
de un abonado llamante con un nimero de teléfono almacenado en la memoria (10), los datos del abonado llamante
almacenados en el dispositivo de telecomunicacion (1) en un dispositivo de visualizacién (20), caracterizado porque,
en caso de no-coincidencia del nimero de teléfono del abonado llamante con un nimero de teléfono almacenado en
la memoria (10), se lleva a cabo una abreviacién del nimero de teléfono del abonado llamante por su extremo de un
nimero predeterminado de cifras y se verifica una comparacion de los nimeros principales de extension almacenados
en la memoria (10) con el nimero de teléfono abreviado.

2. Dispositivo de telecomunicacion (1) acorde a la Reivindicacién 1, caracterizado porque un juego de datos se
asocia a varios nimeros de teléfono almacenados en la memoria (10).

3. Dispositivo de telecomunicacién (1) acorde a la Reivindicacién 1 6 2, caracterizado porque a los nimeros de
teléfono almacenados en la memoria (10), que son ademds niimeros de extension, se les asocia el respectivo niimero
de digitos de comunicacién directa y, asimismo, se almacena en el dispositivo de telecomunicacion (1).
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